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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INFORME DEL COMITE DE EVALUACION ID NO 470.495
N.05/2025

DATOS DE LA CONVOCATORIA

En ese sentido, primeramente, resulta importante destacar que el Comité de Evaluación de Ofertas ha sido
constituido por la Resolución N4DS Nro. 511/2025, indicándose que está conformado por: Econ. Carlos
Álvarez Penayo, D¡re€tor General de Administración y Finanzas; C.P. María Elena Pere¡ra Duarte,
Directora Financiera y Lic. Jorg€ Espínola, D¡rector de Control y Seguimiento.

1. Acta de apertura de ofertas:
Conforme se desprende del Acta de Apertura de Ofertas lD N' 470.495 de fecha 02 de junio de 2025, se ha

procedido a la apertura de la oferta de la siguiente firma:

Resumen de la Oferta
OFERENTE:

SAN RAFAEL de Blanca Aurora
Bogarín Gómez

Gs. 63.000
(quoroníes sesento y tres m¡l)

2. Método de Evaluación:
De conformidad a lo establecido en el Art. 75 del Decreto N'2264/2024 numeral 2) - "Evaluacíón basada en
Precio".

3. Verificación del cumplimiento de los requisitos de cará€ter sustancial
Posteriorme ha procedido a la verificación de la oferta presentada, respecto al cumplimiento de las

documen es básicas de carácter sustancial, de conformldad a lo establecido en el Art.75 del Decreto N"
2264/20 demás dispo úblicas. (Ver Anexo 1 adjunto) o
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lD de la Licitación: 47 0.495
T¡po de Procedimiento MCN - Menor cuantÍa nacional
Monto Estimado G 247.000.000
Sistema de Adjudicación Total

Plurianual 5i
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En cumplimiento a lo establecido en el Art. 54 de la Ley N" 7021/22, elevamos a la Máxima Autoridad de la
lnstitución el lnforme resultante del análisis de las ofertas presentadas en el marco de la Licitación de Menor
Cuantía Nac¡onal "Servicio de Desagote de Pozo Ciego y Cámara Sépt¡ca para el Min¡sterio de
Desarrollo Social - Plurianual" lD N' 470,495.

Una vez verificada la oferta, y de conformidad a lo establecido en el Art. 75 del Decreto N" 2264/2024
pasamos a expresar cuanto sigue:

PRECIO TOTAL DE LA OFERTA

1.1 . Observac¡ones realizadas en el acto de apertura de ofertas:
No se han realizado observaciones en la Apertura de Ofertas ¡D N'470.495.

Vigencia del Contrato Desde la firma del mismo hasta el 31 de diciembre de 2026.

llinislr.i¡,ii Dcsarroll0 ir,rial
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SAN RAFAEL de Blanca Aurora Bogarín Gómez "CUMPLE" con la documentación básica de Carácter

Sustancial.

4. Tabla comparativa de precios de la oferta ajustada por errores ar¡tmét¡€os:
De conformidad a la disposición contenida en el numeral 2.1.2 del Art.75 del Decreto N' 2264/2024, se ha

procedido a la verificación de la planilla de precio presentada por el oferente SAN RAFAEL de Blanca Aurora
Bogarín Gómez, resultando que no presenta errores ar¡tméticos. (Detalle de ítem y precios ofertados en el

Anexo 2 Adjunto - Cuadro Comparativo de Precios).

4.1. Aplicac¡ón del margen de preferencia:
En ei marco del presente proceso de contratación no se aplica margen de preferencia alguno, en razón de

que, sólo se cuenta con una oferta.

En ese sentido, la única oferta, (detalles en el Anexo 2 _ Cuadro Comparativo de Precios - Adjunto),

corresponde a la firma SAN RAFAEL de Blanca Aurora Bogarín Gómez, y, de conformidad a lo dispuesto en

el Art. 75 del Decreto N" 2?64/2024, se procede a verificar el cumpl¡miento de la oferta con los demás

requisitos de la Convocatoria, observándose en ese sentido cuanto sigue:

5.1. Solic¡tudes de aclaración de la oferta y la respuesta del oferente:

sAN RAFAET de Blanca Aurora Bogarín Gómez:
. En fecha 06/06/2025, vía correo electrónico, el comité de evaluación solicitó al oferente para que, a

más tardar hasta las 12:00 hs del día lunes 09/O612025, presente cuanto sigue:

l) Balonces y Estodo de Resultodos de los oños 2021, 2022 y 2023 f¡rmodos por ellos Propietorio/os de la firma y un

Profesíonal Contodor.

2) Demostror lo experiencia en servtcio de desogote de pozo ciego y cómaro sépt¡co con facturociones de vento y/o
recepciones finoles por un monto equivolente ol 50 yo como mínimo del monto totoL ofertodo en Lo presente licitación, de los:

los últímos i (tres) oños.2022,2023 y 2024 Las sumotor¡as de los fodurociones deben olconzor el potcentoje indicodo, no será

necesoria lo presentoc¡ón del porcentoje del monto establecido por codo oño.

3) Decloroción jurodo del Ofercnte de poseer Io copocidod de sumÍnistro en tíempo y formo el seNicio requerido.

4) Decloroción Jurodo de contor con todos las moquinorias y herromientos necesoios paro eL cumpLimiento en t¡empo y
forma deL servicio.

5) Deberá presentor Curriculum del personol de lo empreso.

6) Copio de Licencio Ambientol exped¡do por el MADES poto desogote de efluentes cLoacoles y/o industriales (VIGEN'|0.

7) Decloroción )urodo de contat con com¡anes especioles de 20 m3 con s¡stemo de succión ol vacío, con personales expertos

en el tema, quienes deberán en todo momento contor con los Equipos de Segur¡dad lndustriol espec[ficos poro d¡chos

trobojos.

8) EL oferente deberá contor con medios de tronsportes hobilitodos, dichos vehículos podrón ser propios o olquiLodos,

deb¡endo ocompoñar co)io de los stguÉntes documentocones

o) Cédulo Verde

b) Controto de

c) Pól¡za de

d) Hobilitac
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5. Verificación de las ofertas respecto a los demás requis¡tos establecidos en las bases de la

convocator¡a:
Atendiendo a lo mencionado precedentemente, en el presente apartado el Comité de Evaluación de Ofertas

se ha abocado al análisis de la oferta, a los efectos de verificar su cumplimiento respecto a los demás

requisitos solicitados en el Pliego de Bases y Condiciones referentes a: (i) Capacidad Legal; (ii) Capacidad

Financiera; (iii) Capacidad Técnica; (iv) Experiencia; (v) Especificaciones Técnicas (vi) Otros.
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5.2. Verificación de los documentos legales requeridos en las bases de la convocator¡a:
Se ha procedido a la verificación de los demás documentos de la licitación indicados en las bases del llamado,
donde se establecen los criterios de evaluación. Ver Anexo 1 Adjunto.

5.3. Verificación de la Experiencia, Capacidad Técnica y Financiera:
De conformidad a lo establecido en el Requisito de Participación y Criterios de Evaluación, se ha proced¡do a

analizar la experiencia y capacidad técnica presentada por el oferente, constatándose el siguiente análisis:

5.3.1. Exoeriencia:

SAN RAFAEL de Blanca Aurora Bogarín Gómez

CUMPTE con los requerimientos de experiencia. Ver Anexo 1

5.3.2. Capacidad Técnica:

SAN RAFAEI- de Blanca Aurora Bogarín Gómez

CUMPLE con los requerimientos de capacidad técn¡ca. Ver Anexo 1.

5.3.3. Caoacidad Financiera:

SAN RAFAET de Blanca Aurora Bogarín Gómez

CUMPLE con los requerimientos de capacidad financiera. Ver Anexo 3.

5.4. Verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas indicadas en el PBC:

De conformidad a lo establecido en las Especificaciones Técnicas de los bienes y servicios a ser contratados, se

verifica que la firma SAN RAFAEL de Blanca Aurora Bogarín Gómez, "CUMPtE" con todas las exigencias de
las es pecificacio nes técnicas indicadas en el PBC.

5.5. Resoluc!ón DNCP N' 454/2024.
En aplicación de la Resolución DNCP N' 454/2024, el Comité de Evaluación constata que la oferta SAN
RAFAEL de Blanca Aurora Bogarín Gómez. no se encuentra fuera de los márgenes de menos 25% y rr,ás

157o de los precios referenciales publicados en el llamado, determinándose previo análisis que sus precios son

aceptables y la oferta es apreciada como válida, por lo que se da continuidad al proceso que nos ocupa. Ver
Resumen en Anexo 4 - Aplicación de la Resolución DNCP N' 454/2024 (Costo Referencial / Propuesta a ser
adjudicada).

5.6. Verificación del cumplimiento del Art.21 de la Ley N" 70?1/22 - Prohibiciones y Limitaciones para
pfesentar propuestas y contratar.
De conformidad a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Calificación Legal. consecuentemente,
se da cumplimiento que los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las

limitaciones o proh iciones para contratar con el Estado, según lo establecido en el artículo 21 de la Ley No

7021/22, con ce de los dat los titulares y representantes legales se ha procedido a analizar a la

firma SAN Bogarín Gómez, B[an uroro Bogar[n Gómez C.l. No 74
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El oferente, presenta documentos, de acuerdo a Io solicitado por el Comité de Evaluación. Esta contestación
fue realizada dentro del plazo establecido por la convocante.



Prohibiciones y L¡m¡tac¡ones para presentar propuestas y contratar.

Verificará que el oferente haya proporcionado el formuLario de ofertas, la declaración iurada de no

estar comprendido en las prohibiciones y limitaciones para presentar propuesta y contratar, y además

as constancias de reqistro de estructura jurídica y de beneficiarlos f nales

st

Verificará los registros del persona de ia convocante para detectar si el oferente o sus representantes,

se hallan comprendidos en el articu o 2'l de la Ley N" 7A21/22
st

Verificará por los medios disponibles, si el oferente y os demás sujetos indlvidualizados en las

prohibiciones o limitaciones contenidas en los inclsos, aparecen en la base de datos del SINARH del

VICE N,4INISTER O DE CAP]TAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL,

st

Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas,

debidamente firmado, conforme a los estándares establecidos, y cotejará los datos con las personas

físicas inhabilitadas que constan en el registro de "Sanciones a Proveedores" del slCP. Con el objeto
de verificar si los directores, gerentes, socios gerentes, quienes ejerzan la administración, accionistas,

cuotapartistas o propietarios se encuentren dentro de los criterios contemplados en los incisos g), h),

i), v i) de la Ley 7a21/22.

st
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Verificado

Es así que, no se constata limitaciones o prohibiciones para contratar con el Estado del titular y/o
representantes legales de la firma SAN RAFAEL de Blanca Aurora Bogarín Gómez, por tanto, la situación de

la misma no impedirá ejecutar el contrato que nos ocupa.

6. Recomendación:
Por tanto, y atendiendo a lo establecido en el Art. 55 de la Ley N" 7021/22, en virtud a las consideraciones

expuestas en el exordio del presente informe, se recomienda la ADJUDICACION a la empresa SAN RAFAEL de

Blanca Aurora Bogarín Gómez, con RUc No 745828-2, conforme al siguiente detalle:

Total, mínimo adjudicado, IVA lncluido Total, máx¡mo adjudicado, IVA lncluido

Gs.247.000.000
(guoron[es dosc¡entos cuatento y siete m¡Llones)

Año

Modalidad de Controto Abierto por Montos

Monto Mtn[mo Monto Máximo

SAN RAFAET de Blanca Aurora Bogarín Gómez - RUC No 745828-2

Item
Código de

Contratación
Descripción Atributos Cantidad Características

Precio
Unitario

(rvA
lncluido)

Precio
Total

T

76121541-
9999

Serviclo de Desagote
de Pozo ciego y

Cámara Séptlca

unidad de

rnedida: lüetros
cú b icos
presentación:

EVENTO

1,00

procedencia: No
Aplica
Nro. de

Certificado de

Origen Nacional
No Aplica

63.000
63.000

Total. general calculado 63.000

45.500.044

78.000.044

123.500.

Cl0t]

se emit reSe ción en fefiia 19/06/2025, a efectos de que la Máxima Au tor dad

a Pereira D.

Fiironciera Econ. fe2 enayo
alde Slr y tinanzas
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Gs. 123.500.000
(guoron[es c¡enta ve¡ntitrés m¡Llones qu¡n¡entos m¡l)

2025

2026

Total

91.444.400

156.444.000

247.000.000

I



Anexo 1
Licitac¡ón de Menor Cuantía Nacional "serv¡cio de Desagote de Pozo Ciego y Cámara séptlca para el Min¡eterio de oesarrollo soc¡al -

Plur¡anual" lD Na 470.495

Cumpl¡miento de la Ofertas respecto al sum¡n¡stro de la documentac¡ón básica de carácter sustancialy deñás docurflentaciones
solicitadas en las bases de la convocator¡a.

Doaumentaclón que componen le oferta
SAN RAFAII de Blanca Aurora Eogarín

Gómez

1. Formular¡o d€ Oferta (*)

IElformulario de ofe(a y lista de precios, generados electrón¡camente a través delSlCP, deben ser

completádos y firm¿dos por el oferente, En caso de que se emplee el rnódulo de ofert¿ eleclrónica se

considerará que el listado de hems forma parte delformulario de oferta ele€trónica, y deberá

sujetarse én todo lo derñás a la reglamentación vigente.]

Cumple

2. 6aranti¡ de Mantenimiento de Oferta (')
[l-a Earantía de mantenimiento de oferta debe ser extendide, baio l¿ forma establec¡da en el SICP

Cumple

Cumple Presenta con su oferta3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)

Cumple_ Presenta con su oferta

No Presenta

Cumple_ Presenta con su oferta6. clificado de cumplimiento Tributario. (* +)

7. Patente comercial del rvlunicipio en donde esté asentado el esteblecimiento del oferente. (* *) Cumple_ Presenta con su oferta

Cumple Presenta con su oferta
8- Declaaación Jurada de "Declaración de Pe.sonal', de coñform¡dad con elformulario estándar - sección

Formularios (¡')

Documentos leSales páaá Oferentes que seen Persones Fis¡ces

a. Fotocopia simple de la Cédula de ldentidad delfirmante de l¿ oferta. (') Cumple Presenta coñ su ofena
Cumple Presenta con su ofert¿b. Coñstancia de inscr¡pción en el Registro Único de Contribuyentes- RUC (+)

c. En elc¿so que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar uña fotocopia

simple de su cédula de identidad y una fotocop¡a simple del poder suficiente otorgado por Escritura Pública

para preseñtar la oferta y representarlo en los actos de la licitáción, No e5 neceserio que el poder esté

inscriDto en el Recistro de Poderes. (*)

No Aplica Tituiar suscribe la ofena

Cumple_ Presenta ante requerimieñto del

Comité de Evalua€Íóñ

a. Ratio de liqu¡dez: activo corr¡ente / pas¡vo corr¡ente

Deberá ser ¡gual o mayor que 1, en promed¡o, en los años declarados Años 2021 ,2022 y 2023
Cumple _ Promedio 2,37

Cuñple _ Promedio 0,69
b. Endeudamiento: pas¡vo total/ act¡vo total
No deberá ser mayor a 0,80 en promedio, en los años declarados Años 2021,2022y 2023.

c. Reñtabilidad: Porcentaje de utilidad después de iñpuestos o pérdida con respecto alcapital
El prornedio en los años lAf,os 2021,2022 y 2023), no deberá 5er ñegátivo

€xperiencia

Cuñple_ Presenta ante requerimiento del

Comité de Evaluación

Demostrar la experiencia en servicio de

y/o recepciones finales por un monto e
presente licrtación, de los: loj;dfimos 3

deben alcánzár el po rce ntale i^lÉado,//por ced¿ ano. 
/ ,/

desagote de pozo ciego y cámara sépticacon facturac¡ones de venta
quivalente al 50 % como minimo del monto total ofertado en la

(tres) añ05.2022,2023 y 2024 Las sumatorias de las facturaciones

ria la presentación delporceñtaj e del rnonto establecido

-L

a Elena reira ü
rn¡nClera

t-ie. Jor{cÉPinor.
\- ffator

Dkcc.;ón ¡:e,toffiol y S.guimlcnlo
[rinislsrlíl D.rtrrollo 3D.¡'

lt

u ürJtl,

Econ. Carl PenaYo

Dirlttor Generalde Admin¡slt&É¡l y tinÚ¡as

Mini6terio de Desafiollo Soclal

(

4. Decleración jurada de conocimiento de la existencia de uñ coñflicto de intereses respecto a los funcioñarios
públicos interv¡nientes en el procedimiento. (**)

ertificado de Produ€to y Empleo Nacional em¡tado por el MlC, eñ formato físico, solo en caso de

imposibilidad de certificación electróni€a. (**)

da5 de lmp{iesto a la Rent¿ presentados ante la Subsecretaria de Estado de Tributacioñ del Ministeío de

Hacienda de los periodos 2021 ,2022 y 2023.

La documeñt¿ción que se valorarán para determinar los ratios financiero5 5erán los Balances de los perlodos
-)-1,2022 y 2023fÍñados por el/los propietario/os de la firma y un Profesionalcontador, o Decl¿raciones

Ministerio de 0€sarrollo Social

cumple - Promedio (+) 26,62

Cepecidad flnancieaá



Capacidad Técnica

1- Declaración jurada delOferente de poseer la capacidad de sum¡nistro en t¡empo y forma el servicio
requerido.

Cumple_ Presenta ante requerimiento del

Comité de Evaluación

Cumple_ Presenta ante requerimiento del

Comité de Evalu¿ción

2- Decl¿ración Jurada de contar con todas las rnaquinarias y heíamient¿s necesar¡as p¿ra el cumplimiento en

tiempo y forma del servicio,

3- Deberá preseñtar Curriculum del persoñal de la empresa
Cumple_ Presenta ante requerimiento del

Comité de Evaluacióñ

4- Copia de Licencia Ambiental expedida por €l MADEs para desagote de efluentes cloacales y/o industriales
(vrcENTE).

cumple Present¿ ante requerifniento de

Comité de Eval!ación

5- Declaración lur¿da de contar con camiones especiales de 20 m3 coñ sistem¿ de succión alvacio, con

personales expertos en el tema, qu¡enes deberán en todo momento contar con los Equipos de Segurid¿d

lndustrial específicos para dichos trabajos.

Cumple_ Presenta ante requerirniento del

Comité de Evaluación

6- El oferente deberá contar con medios de trañsportes habilitados, dichos vehicu¡os podrán ser propios o
alquilados, debiendo acompañar copia de las siBu¡entes documentaciones:

.) Póliza de SeSuro cont
d) H¿b tación Munic p

e los vehícul

rresponder
a)Cédula verde.
b)Contrato de alquiler, eñ

iesgo vigent€

Cumple_ Presenta ante requer¡miento del

Com¡té de €valuac;ón

a Eien

Lrc. J

Dkct.ióñ
Minl3te'l l(,

inot;i

PilI Pereira 0
D trec ¡ianCt8ra

l'l1ini r.io ie 0esarro¡lú Soc¡al
AEcon. Carl enayo

Dir€clor Geietalde Adñi¡istlacion I Finan¡as

Mini§terio de Desarrollo Social
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Anexo 2

Cuadro Comparativo de Ofertas

Lic¡tación: 470495 - Servicio de Desagote de Pozo Ciego y Cámara Sépt¡ca para el Ministerio de Desarrollo social - Plurianual

Gtúpo 1 . S.tulcio d. o.r.AoG d. Po¿o (leao y aáñ.r¡ s¿prie p¿ra .l M¡¡an..io de D€s¡rollo so.i.l . Plu¿.nu.l . aoñr.ro Abi.rtol po. Moñro lMi.ioo: 1235004@ Máíño: ¿41000000), Ab.it..lñ¡.nto slnuk¡ñé: l{o

SAN RAFAEL de Slanca Aurora Borariñ Gómpr

Código

catálogo

/¡
incluídol

1
75121501-

9999
Servicio de Desagole de Pozo c¡egoy Cámara Séptic¿ lMetros cúbicos

preseñtación:EVENTO
1,00

I
0,00/,1^.

".7" t'16"
63.000 63.000

Prerio General Calculado 61.000

p¡ocedenciai No Apllca

N ro_certif icado_origeí_n

ac on¿l No Apllca

alrrollo

Abg. J

Minist io

s

Oescripción
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Licitación: 470495 - Servicio de Desagote de Pozo Ciego y Cámara Séptica

para el Ministerio de Desarrollo Social- Plurianual

Anexo 3 - Cumplim¡ento de Ratios F¡nancieros

sAN RAFAEL de Blanca Aurora Bogarín Gómez

Datos Balance General 2021, 2022 y 2023

a. Ratio Liqu idez (aclpc)

2023 2022 202L Promed¡o

AC 2.966.656.058 2.832.61-8.244 2.555.972.858 2.7 85.082.387

pc 1.198.953.111 1.195.125.461 1.128.420.865 1 .1,7 4 .166 .47 I
Ratio= Cumple con requer¡miento , ¡7

b. Endeudamiento (pt/at)
2023 2022 202L Promed io

pt 4.146.050.989 4.311.678.800 4 .499 .?7 r.893 4.319.000. s61

at 6 .207 .87 0 .610 6.269.848.468 6.246.910.089 6.241.543.055

Ratio= Cumple con requer¡miento 0,69

rerra

rre clera PenaYo

c ,rk.*Miniclp'ia,j, F¡ :r'r¡,ilO SoCial Econ o¡A
istr¡ción t tinanzas

Dir€ctor Genel

Minister ro de oe§arr ollo Social

c. Re nta bilidad
2021, Promedio2023 2022

Capital 700.000.000 700.000.000 700.000.000

244.907 .73L1q1.649.953

Ratio= C e con re tm te o

700.000.000
186.3 6 2.8 52Renta ,/ 210.s31-.472

26,62
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Licitac ón: 470495 - Servic¡o de Desagote de Pozo Clego y Cárnara Séptica para el Mlnister¡o de Desarrollo Social - P Lrrlanual

Anexo 4 - Apl¡cac¡ón de la Resolución DNCP N'454/2024

slcP
SAN RAFAEL d€ Blenca Au.ore BoRadn §ómez

Código de

unidad de

cúbicos
presentació¡.
EVENTO

100 63 000 81 063 2231
76121501-

9999
Servicio de Desagote de Pozo ciego y Cámara
Séplica
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Anexo 5
CUADRO DE PRECIOS ADIUDICADOS

L¡citación: 470495 - Servicio de Desagote e Pozo C¡ego y Cámara Séptica para el M¡nister¡o de Desarrollo Social-
Plurianual

Grupo 1 - SeNicio de Desagote de Pozo Ciego y Cámara Séptica para el Ministerio de Desarrollo Sociai - Plurianual Contrato Abierto:

Por Monto (Miñimor 123500000 Máximoi 247000000 Abastecimiento Simultaneor No

sAN RAFAEI de Blan.a Aurore BoSeín Gómer

Prec¡o

Uñ¡tár¡o llVA
ln.lu¡do)

Precio TotalCañtidad cáracterísticascódigo de

contratac¡ón

63.000 63.000Metros cúbico§
presentación: EvENTO

1,00

procedenc¡ai No Apllca

Nro. de certificado de

Origeñ Nacional: No
I 76127501

9999
Serv cio de DesaBote de Pozociego yCámara Séptica

/'-)
61.000Total General Cal.ulado
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